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PODER EJECUTIVO. 

TEGUCIGALPA: l." DE ENERO DE 1896 

dencial á manifestar al Ejecntivo que 
el Congreso estaba listo rara instalarse 
solemnement.e. 

Concurrieron con el señ.or Presidente, 

S'(JM E!W 1.287 

PODER LEGISLATIVO 

PRDIERA SESION PREP.\RATORL\. 

EDITORIAL.-Instalación. 

PODER LEGISLATIVO. 

el señor Vicepresidente de la Repúbli- Tegucigalpa: 21 de diciembre de 1895. 
ca, los señ.ores Ministros de Relaciones Asistieron los Representantes Baires (don 
Exteriores, Guerra, Fomento, Hacienda Julián), Bonilla (don Pedro H.), Ilustill<> _.\.etas de las sesion~s preparatorias ~l Congreso 

:::-.aeional.-Dee~tonúmero l':' que declaraoons- y Gobernación, el Excelentísimo señor (don P"edro J.), Escobar (don Francisco), 
titueionalmente instalado al Congreso Nacio- Ministro de España y el Secretario de Fortín (don Daniel h.), Maldonado {don 
nal. la Legación, Jos Magistrados de la r;or Ricardo), Medal (don Satnrnino), Mejía No-

J"GSTICIA.-Lista. de jur-odos de Graeias. te Suprema, y de las de .A~elaciones, lasco (don Ramón), Reyna (don Antonio 
Gl.""ERBA.-ConcMese una. licencia á don Manuel los Cónsules de Guatemala, Gran Bre- (R.), Reyna (don José Maria), "Lclés (don Al

Bonilla.-Xómb:rase escribiente á don Timoteo tafia, F.stados Unidos de América y Ki- berto), Ugarte (don Angel), y Zambrano 
Meza..-Coneédese licencia. por nn año á don caragna, los Subsecretarios de Estado, {dO'Q Doll}Íngo). 

;=::~i!!n:l~~~v!::tola;;e:~~~-~~~~ los señores Comandante de Armas y l.º~ procedió á la elección de la Di
brase en sustitn<·ión dt! señor don Paulino 'M.a-- Jefe de la Brigada ·de Artillería y las recti va provisional, y fueron electos para 
rín, Comandante del distrito de Cedros, a.l señor Municipalidades de esta ciudad y Villa Presidente y Secretario, lQs Diputados 'C'clés 
don J. Cayetaifo Xá.jera.-Se nombra un !ns-, de C . • y U garte, respectivamente. 
pector de Milieias.-Se ooncede una licencia.- oncepcl~D- _ _ 2. º-Se dispuso que la Mesa dirigiera una 
Se nombra un. Guarda. Al~én en esta capital. Acto continuo, f>l senor Presidente circulará los seilores Diputados ausentes, ex~ · 
-Se admite u!la renuneia.-Se nombra el Co- del 0ongreso declaró que. e\ Alto Cner. citándolos para concurrir á las sesiones. 
mandante de Cat~amas.-Se c:oneede liceneia po quedaba solemnemente inst;a:lado, 3.º-Se resolv1"0' ¡1~m .... al snplent.e don 
al Comandante de Yoro.--Se eonc:ede licencia • _ , m ..... 
á un miliciano.-Se autoriza -un ga.;t.o.-Má.n- declaracion que fue saludada con Jos Gonzalo Guardiola, en lugar del propi~ 
dase pa.:,"'8.r ls. suma de $ 25.00.-autorízase el acordes de la Banda Marcial Y con sal- tario don Miguel O. Bnstillo, que no con-
gasto 4e $ 253.00.-Autorízase el gasto de $ 90. vas de Arti11eria. currirá por hallarse en el éx.tranjero. 
-Se concede licencia por nn mes ª1 General El señor President€. de la. R.P.pública 4. º-Se resolvió qne la. Jnnta preparatoria. 
don Má:rimo R.osales.-Má.n~ p~"'8.l" la suma , , _ . . _ 
de$ í.00.-Concédese lie::enciaporun mes á. don leyo a contmuac1ón su Mensa]e, en el proceda de acuerdo con el Reglamento Inte-
Abela.rdo E. \arela.-Mé.Ddase p~o-ar la suma 1 cnal da cuenta de los actios de su admi- rior elllitido· por el Congreso X acionaL 
de$ 23.00.-Jrfánda..-.e ~erar ra ~nma de $ 160. '¡ nistracíón. comprendidos desde el L 0 5. "-Se dispuso comunicar al Poder Eje-
-Má.~da.se pagar la snma de$ 50-00· de enero al 31 <ie julio de 1895; término éuti.vo la insta13Ción de.la Junta preparatoria,. 

A VISOS. del año económico que concluyó. El y que la Mesa oonvocara :í nue•a sesión. 
=========="===="""""'== señor Presidente de la Asamblea con- cuando lo creyera o¡>9rtuno; y 

testó, en-frases concisas, manifestando 6. º-Se levantó la sesión. 
• INSTALACION qne la Representación Nacional se ocÚ- ALBERTO uCLÉS, A:s-GEL LtU.RTE_. 

l paria pr,;.ftrentem~nte de juzgar los ac- Presidente. Secretario. 

El Congreso Nacional se instaló t-n tos del POder Ejecutivo, para emitir sn 
esta capital el día de hoy, de conformi· resoludóu. 
dad con lo dispuestio en la Constitución Se terminó el acto con la lectura y 
Política rle Ja República. 1 fü·ma del Decretio respectivo, yGen se-

Para acto tan solemne fueron iovita. o-uida los concurrentes pasaron á la ca· 
dos por el señor Ministro <le Goberna ~Presidencial, eu donde fueron ohse
ción, el Cuerpo ?ipl~máti~o _Y P-l Con- quiados con exqnisitas arenciones. 
sular y lo!:! func10nanos pubhcos. Ha comenzado á funcionar, pues, el 

Reunido el Congreso, con un Directo- Pode!" Legislativo. ''LA GACET • .\" re
riu compuesto de les señor-es Diputados !?istrará las actas y resoluciones del 
Doctor don Pedro R Bonilla, Pr~iden- Augusto Cuerpo, para que lleguen á 
te, Doctor don Angel Ugarte, V1cepr.-. conocimiento de lo~ hondureños. 
sidente, Doctores don Julián Ba~s Y Son nuestros votos que el Congreso 
~don Ricardo Maldonado, Secretarios Y Nacional dicte las medidas conducen
, ~octor d~n J. ~~aac Reye~ Y don Da tes á encaminar al país á su engrande· 

mel Fortrn h. \ icedecretanos, se no~· cimientio v bienestar. 
bró una comisión compuesta de los Di- w 

·putados Vgartf>, Reina, Midence y Bu~ 
tillo para que- pasasen á Ja casa Pres1-

L. R. 

Tegucigalpa: 24 de di9iembre de 1895. 

Presidió el Doctor Uclés, con asistencia 
de los Representantes Baires, Bonilla, Bus
tillo. Escobar, Fortín, Guardiola (don Gon
zalo), Maldona.do, Meda], :Uejfa X olasco, 
Reyna (don Ant-Onio), Reyna (don .José lfa
ría), Torres {don Carlos), Zambrano y el in
fr~rito Secretario. 

l. º-Se leyó y aprobó el acta anteúor. 
2. -:-Se dió c-uenta por la Secret<.J:fa con 
~ conteSt.aciones de los seilores Represen-. 
tantes ausentes, los cuales en su mayoría 
concurrirán a la. solemne instalación del 
Congreso. 

3.0-Se dió cuenta con un oficio del seilor 
Ministro de Releciones ·Exteriores invitando 
i la Junta preparatoria para concnrrir á la. 

UD
I-D
EG
T-
UN

AH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

cjgonzalez
Rectángulo



2 -~- ---·---4:------··-·-----··---·-- U.EN '.l'..li.O-A.M.ER!CA.. 1 • , ___ -·-----------:;:::-
• • 

recepción <lel sei'lor ~Iinistro acreditado por 
el Gobierno de Espaf!a cerca del de esta 
República. 

4. 0 -Se convocó a los seíl.ores ·Represen
tantes para concnrrir á otra sesi<)n e1 dia 26 
del presente: y 

5. "'-Se lenmtó la sesión. 
.ALBERTO U"cüs, 

Pl"esidente. 
.AsGEL UG.A. RTE, 

Secretario. 

TERCER • .\. SESIOX PREPARATORIA. 

Tegucigalpa: 26 de diciembre de 1895. 
Presidió el Diputado Uclés7 con asistencia. 

de los Representantes Baires, Bonilla, Esco
bar, Fortín, Guardiola, :M:aldonado, Me<l>'l, 
Mejía Xolasco, Reina (don Antonio), Reina 
(don José María), Soriano (don Juan Beni
to), Torres, Zambrano y el infrascrito Secre
tario. 

l."' -Leida el acta de la sesión anterior, 
fué aprobada. 
. 2. º-Se· dió cuenta con nna. exc"'usa del 
Representante Bnstillo para concurrir á la. 
ses1on. 

3. º-Se dió cuenta con un telegrama de 
-don Isidoro Mejja, Diputado por el departa
mento de Olancho, en que manifiesta que 
sale para esta capital. 

4. º-Se sefialó el dfa treinta para la si-
_guiente sesión preparatoria.. 

5. ºSe levantó la ~ión. 
_.\.LBERTO tfoLÉS, .ÁNGEL UG.A.11.TE, 

donado, ~~a], l\It'jía Nolssco, Mejía (don Cornelio Valle.-Antonio ~:Cidence.-Jnan 
Isidoro), Miden ce (don Antonio), Mufioz Ca- B. Soriano.-Fra.ncisoo A riza.-Saturnino 
bailas, Osorio R., Reina. (don Antonio), Reina Medal.-Pedro .J. Bastillo.--R.amón :u. No
(don José Maria), Reyes, Soriano, Torres, Va- Ia.sco.-Perfecto Ald~na.--.lt Tomás Idiá-
lle, Uclé.s, Ugarte, Zambra.no y Zelaya. quez.-G. Guardiola.-Alberto Uclés.-Ju-

1. º-Se leyó y aprobó el acta anterior. lián Baires, Secretario.-R. Maldonado, Se-
2. º-Estando presentes los Diputados en cretario. 

número suficiente para celebrar se¡iiones se- Al Poder Ejecutivo . 
gún el art. 83 de la Constitución, se procedió Por tanto: publíquese. 
i elegir el Directorio, resultando que fueron T · 1 1 o d 1896 
electos: para Presidente y Vicepresidente, los egnciga pa, enero · e · 
Diputados Bonilla y Ugarte, según su orden; P. BONILLA. 
para Secretarios, los Representantes,Baires y El Secretario de Estado en el Despacho de 
Maldonado, y para Vicesecretarios, los ·Di-¡' la Guerra. 
putados Reyes y Fortín h. Manuel Bonilla. 

3. º-La Mesa provisional excitó á. los El Secretario de Estado en los Despachos 
electos para que .ocupa.sen sus respectivos de Justicia, Instrucción Pública y Relacio
asientos. Enseguida se invicto á los sefi.ores nes Exteriores. 
Diputa.dos concurrentes á que presentaran sus César Bonilla. 
credenciales. . El Sec;etario de Estado en el Despacho de 

m Diputado Bastillo observó qne no se ha-1 Hacienda y Crédito Público. 
bia. declarado previamente si había ó no, Di-¡ Miguel R. Dávila. 
puta.dos electos por las minori~ é hizo mo- . d 
ción en este sentido: fu.é tomada en conside· El Secretario de Estado en el Despacho e 
rac,6n, y puesta á. debate la apo_yó el Repre- Fomento. 

E. Constantino Fiallos. sen tan te U clés, habiéndola objetado el Di
putado U garle. Suficientemente discutida la 
moción del Representante Bustillo, fué im
probada por mayoría de votos. 

El Secretario de Estad.o en el Despacho de 
Gobernación, por ]a ley. 

Antonio Urquia. 

JUSTIC~ 
Fortín h., Osorio R., Ariza y Manoz Caba· ---------

Presidentf'. Secretario. 

4. º-Los Diputados presentaron Slls cre
denciales, y para su examen, la Mesa nom
bró en comisión á. Jos Representantes U garte, 1 

. fias. Se suspendió la sesión. 1 Lista de las persorias califioadas por ~ Mu-
5. ~-Continuada. ésta, la Secretaría. dió !nicipa.lidad, para que presten el servicio de· · ~ 

cuenta coo el dictamen de la comisión, en el 1 jurados, en el próximo ano entrante de 1896. CUARTA SESIÓN PREPARATORIA. 

Tegucigalpa: diciembre 30 de 1895. 

Presidió el Diputado U clés, con asistencía 
de los Representantes Aldana (don Perfecto), 
A.riza (don Francisco), Bonilla, Echeverría 
(don Jesús M.), Escobar, Fortín, Guardiola, 
Idiáquez (don Tomás), Maldona.do, Meda!, 
Mejía Nolasco, Osorio (don Francisco), Mu· 
lloz Caballas (don Rafael), Reina (don An
tonio), Reina (don José María), Reyes (don 
Isaac), Soriano, Torres, Valle (don Cornelio), 
Zambrano, Zela.ya (don 'l'oribio) y el infras· 
crito Secretario. 

l. 0-Se leyó y aprobó el a.eta. de la sesión 
antenor. 

2. º-Habiendo manifestado la Mesa que 
había \einticua.tro Representantes presentes, 
v cuatro más en esta capital, se senaló el 
día siguiente, treinta y Uilo, para 1s última 
·sesión prepara.tona.. 

3. º-Se e:tcitó á los sefiores Diputados 
para concurrir á dfoha sesión á las 8 a. m., 
trayendo consigo StlS respectivas credencia
les; v 

4. ~----se levantó la sesion. 

ALBERTO U CLÉS, 
Presidente. 

ANGEL ÜG.A.RTE, 
Secretario. 

~l"INT..\. Y ÚLTill.A. SESIÓN PREP.!.RA.TORI.A.. 

Tegucigalpa: 31 de diciembre de 189á. 

Concurrieron -los Representantes .Aldana, 
.A.riza, Baires, Bonilla, Bastillo, Echeverría, 
Escobar, Fortin, Gnardiola, Idiá.qnez, Mal-

cual 5e opina que estan<io las credenciales _ 
examinadas, extendidas en forma legal, se Don J. María Villa, comerciante. 
a.prueben. Puesto á dil!!Cusión e) dictamen, Onecíforo Trejo, agricultor. 
faé aprobado por unanimidad. Acto con- Teodoro Z~pa., escribiente. 
tinuo el Presidente prestó su promesa ante " Juan ~- Esp~noza, sastre. 

. ,, Eusebio Esp1noza. labrador. 
la Cámara, y ante él cada nno de los sefiores ,, Cristóbal Hernández, labrador. 
Representantes. . ,, Daniel Trejo, escríbiente. 

6. ~-se sefialó la hora de las ires de la! ,, Blas Espinoza, labrador. 
tarde del día de mailana p11ra la instalación l ,, Francisco P. Batres, escribienle. 

l d l e N · · l ¡ ,, Carlos M utioz, labrador. 
so emneS e on~eso - _aciona ; Y 1 Trinidad :Mufioz, institutor. 

7.º- e levantó la sesión. i :: Carlos Pérez, labrador. 
PEDRO H. Bo:s-ILLA, ,, .Francisco üuéllar, sastre. 

Presidente. ,, Pablo Mniioz, labrador. • 
,, Miguel Lara, labr.a.dor. 

JULLÁ.N B•IRES, 
Secretario. 

R. MALDOX.a.Do, ,, Fra.nciSCQ Castellanost labrador. 
Secretario. ,, Jesús Espinoza., sastre. 

• DECRETO NUMERO 1 

EL CONGRESO N.A.CION.!.L. 

DECRETA: 

Artículo Unico.-Declararse constitucio
nalmente instalado el día de hoy. 

Da.do en Teguciga.l¡;a, en el Salón de Se
siones, a primero de enero de mil ochocientos 
noventa y seIS. 1 

P. H. Bonilla, Presidente.-.Angel Ugarte, 
Vicepresidente. - Francisco F...scobar . ..,... Do
mingo Zambrano.-J. Isaac Reyes.-Da.niel 
Fortín h.-T. Z~a.ya.-R. Mufioz Ca.banas. 
-M. Jesús Echeverría.-'- Francisco Osorio 
Rodríguez. - Isidoro Mejía. - José Maria 
Reyna.-Antonio R. Reyna.-Carlos Torres. 

,, César P. Batres, agrigultor. 
,, Jesús Trejo, sastre. 
,, .Antonio lldes, labrador. 
,, Jacinto Pérez, agricultor. 
,, Abitro Galiano, labrador. 
,, Alonzo Pineda, labrador ... 
,, Guadalupe Mufto~ labrador. 
,, Salvador Galiano, escribiente. 
,, Eusebio Bejarano, escribiente. 
,, Teodoro P. Hernández, institutor. 
,, Nicol8.s Mejía, labrador. 
,, José María Iraeta, buhonero. 
,, Alonzo Mntioz, carpintero. 
,, Manuel Trejo, comerciante. 
,, Salvador Tomas, zapatero. 
,, Aurelio Zarata, comerciante. 
,, Rafa.el Molina, labrador. 
,, Juan Chacón~ institutor. 

· Gracias, diciembre 27 de 1895. 

.AURELIO ZA.RAPA • 
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GUERRA 

Concéde3e una licencia á don Maiiuel Bonill!\. 
• 

Tegucigalpa: l. 0 de diciembre de 1895. 
El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Conceder licencia por un mes, con goce de 
,gueldo, al senor Ministro de la Guerra, Gene
n1 don :Manuel Bonilla.-Comuníquese. 

Bo:inr.w.. 
El Secretario de Estado en el despacho de 

la Guerra por ministerio de ley, 
F. Cálix li. 

~ómbra.se escribiente á don Timoteo Meza. 

Tegucigalpa: 3 de dícíemb<e de 1895. 
El Presidei;ite de la República 

AC"C"ERD.A.: 

Nombrar escribiente de este Ministerio á 
-don Timoteo l\feza Z. con el sueldo que se· 
:ilala el Pr.esupnesto General de Gástos, de
biendo· pagársele desde el veintiséis de no
viembre en que comenzó á. prestar sus ser
-vicios.-:-Comuníquese. 

BONILLA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
1a Guerra por ministerio de ley, 

• F. Oálix h . 

-Concédese li~ncia 1)9 un año A don Ram6n T. Pinel. 

Tegucigalpa: 4 de diciembre de 1S95. 
---.....El Presidente de la República 

.A.CUERDA.: 
Conceder licenc-ia por un ali.o al miliciano 

Ramón T. Pinel, de San Marcos de Colón, 
pAra no concurrir á los ejercicios doctrinales 
ni ser llamado al servicio d~ gnarnición. 

El Comandante de Armas de Cholnteca t<>
·mará razón "de este acaerdo.~Comnníquese. 

BO?!."l:LLA. 

El Secretario de Eo--tado en el Despacho de 
la Gnerra ~or ministerio de ley. 

F. Oáli!k !t. 

-A.dmítese la renuneia de un grado im1ita:r á don 
• Evaristo Escobar. 

H.EPUBLlCA DE HONDUR.Ati. 

Nombrar en sustitución del señor don Paulino lb· 
rín, Comandante del distrito Je Cedros, al señor 
don Cayetano ~ájera. 

Tegncigalpa: 5 de diciembre. de 1895 . 
No pudiendo don Panlino Marín conti

nuar desempenando la Comandancia del dis· 
trito de Cedros, por estar ejerciendo la Re
cept.oría de Rentas del mismo, el Presidente 
de la República 

' Se admite UDa renuncia. 

Tegucigalpa: 16 de diciembre de 1895. 
En vista de la renuncia que don Aniceto 

Maldor:.ado,de Caridad, ha interpuesto del gra
do de Teniente del Ejército en virtud de ha
ber cu.m.plido cuarenta afi.os, edad. qae tija l& 
Constitución Política, para dimitir de loo 
grados militares, el Presidente de la Repú-
blica 

ACUERDA.: ACUERDA: 
l. º-Rendirle w gracias por Jos serncios Admitir la espresada renuncia, y declarar-

qne ha prestado en el desempeno de dicho al seii.or MaldonM.o exento del servicio mi
cargo; Y litar. En consecuencia, el Tribunal Supe-

2. º-N omb:rar para que lo sustituya. OO!l rior de Cuentas procederá á la· cancelación 
el sueldo de ley, al Teniente J. Cayetano Ná.- del despacho respectivo.-Comuníquese. 
jers.-Oomuníquese. BONILLA. 

• BONILLA· El Secretario de Estado en el Despacho de 
El Secre~no de Estado en el Despacho de la Qaerr1:1 por ministerio de ley. 

la Guerra por ministerio de ley, 1 F. Cálix lz. 
P: Oáliz h. 1 

Se nombra un Inspector de Milicia$. 

Tegucigalpa: 9 de diciembra de 1895 .• 

El Presidente de la República 

l 
1 

Se nombra el Comandante~ Catacam.as. 

Tegucigalpa: 16 de diciembre de 1895. 
;El Presidente de la República 

ACUERDA: 
Nombrar Comandante Local del distrit.O 

.a.CUE)UIA: de Catacamas al Capitán don Pío J. Fálope 
Nombrar Iospect.or de las milicias del de-1 quien devengará el sueldo de ley y entrar& 

partament.o de Intibucá al sei'l.or Mayor M inmediatamente a desempenar Sil destino.
Plaza de La Esperanza, Comandante 2. 0 don Comuníquese. 
Zacarías Al varado. -Comuníquese. 

Bo2'TJLLA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra por ministerio de ley, 

F. Cáliz h. 

Se concede uoa licencia. 

Tegncigalpa: 11 de diciémbre de 18~5. 
El Presidente de la República 

BONILLA. 

' El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra por ministerio de ley, 

F. Oálíx k. 

Se concede licencia al Comandant.e de Yoro . 

Tegucigalpa: 16 de diciembre de 1895. 

El Presidente de la República 
ACUERDA: 

ACUERDA: l.º Conceder licencia por un mes al sefior 
Conceder licencia por seis meses al milicia-: Coronel ~fon Gabino George, Comandante dé 

no Ramón Rivera, de Támara, para qne no' Armas del departamento de Yoro, para que 
sea llamado al servicio de gnarnicion ni conJ pueda separarse dé sn empleo debiendo ser 
curra á. los ejercicios doctrinalés, por estar ali quince días con goce de sueldo. 
servicio del General don Juan Ramón Sotol 2. º Se encarga por el término de dfoha li-

El Comandante de Armas de este departa: cencia de la Comandancia de Yoro al sefior 
mento t;omará razon de este acuerdo.-c0 L Administrador de Rentas Teniente Coronel 
muníquese. l don Sabino Tinoco.-Comuníquese. 

~ONILLA.. / BONILLA. Tegucigalpa: 4 ae diciembre de 1895. 
Vista la solicitad presentada por el sefl.or El Secretario ~e. Es~o en el Despacho t El Secretario de Estado en el Despach~ 

-don Evaristo Esoobar, vecino de- Juticalpa,. la Guerra por mm1steno de ley, . 1 de la Guerra por ministerio de ley, 
en la cual pide qne se le admita la renuncia F. Oálzz k · ' F. Cálfre h. 
del grado de Teniente del Ejéreit.o ·de la Re- Se b Guarda Alm. - • . 

1 
f 

pública, y que se le dedare exento del serví- nom ra un scen, en esta eap,ta •. ¡ Se con~ licencia i un milician<>. 

-cio militar obligatorio, fundándose en qne 
ha cumplido cnarenta aflos edad qne 1ija 
la Constitución Política, para dimitir de los 
grados _militares, el Presidente de la Repú
blica 

A.CCERD.A.: 

~
. ·r la expresada renuncia; y declarar 

al - ~ Escoba: exento _del servicio n:-mtar. 
En co nenc1a, el Tribunal Superior de 
-Onentas \>rocederá á la cancelación del des
pacho respeetivo.-Comnníqaese. 

B01""'ILLA.. 

El Secretario de Estado en el despacho de 
.fa Gaerra por ministerio de ley, 

F. Oálix h. 

Tegucigalpa: 14 de diciembre de 18~5.J 
El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Nombrar Guarda Almai:én de los elem~n
toe de gnerra, existen~ en el cuartei de $1m 
Francisco ,de es~ capital, á don ~figuei }for
tín, quien devengará el sueldo que .fi~a -'l "Jf ::-e
supuest.o-General de Gastos desde el l. e¡ de 
agosto de este ano en que comenzó á prrta.r 
sus servicios.-Comuniquese. 

BosrLL . 
El Secretario de Estado en el DespacNo de 

la Guerra por ministerio de !ey, f 
F. Cálix¡k. 

Tegucigalpa: 17 de diciembre de 1895-
El Presidente de la Repñblica 

ACUERDA: 
Oonseder liceacia por un aflo at miliciano 

Crescencio Pineda, de San Juan de Flores,. 
para no ser llamado al servicio militar ni 
concnrrir á los ejercicios doctrinales. El Coa 
mandante de Armas de este. d~partamento 
tomara razón del preaente acuerdo.-Comu
níquese-

BoNTLLA. 

El Secretario d-e Estado en el Despacho de: 
la Guerra por mihisterio de ley. 

F. Oáliz k. 
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' Se ~utoriza un gast.o. 

Tegucigalpa: 18 de diciembre de 1895. 
El Presidente de Ja República 

ACUERDA: 

Autorizar el gasto de dos pesos mensuales 
para alquiler de la ca.sa que ocupa la Coman
dancia Local de Son~°'Uera. Este gasto se 
imputará. á. la cuenta de alquiler de edificios 
eapítulo VII del Departamento de Gue:rra.
Comnníqnese. 

BoNILLA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra, por ministerio de ley, 

F. Cálix h. 

!lán~ pagar la suma de$ go_oo 

Tegucigalpa: 18 de diciembre de 189,5. 
El Presidente:de la República 

ACITTraD.A.: 

~UBLICA D.E HONDURAS. 

rarse por un '1es del !esempeilo de la Co
mandancia de Armas del departamento de 
Choluteca, debiendo abonársele sueldo por 
quince días. 

2. º-Designar, para sustituirlo al Sr. Ge
neral don Juan Benito Mendoza.-Comuni
quese. 

BONILLA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Ja Guerra por ministerio de ley. 

F. Oálix li. 

Mándase pagar la suma de$ 7.00 

T~cigalpa: 21 de diciembre de 1895. 
El Presidente de la República 

ACUERDA.:. 
Mandar pagar al seilor Comandante de 

Armas de Co~ la suma de siete pesos, 
valor que invertirá en Ja compra de dos libros 
en blanco, que se necesitan para las inscrip
ciones militares de aquel departamento.
Comuníquese. 

Bo:sn.u. Mandar pagar:. por la Administración .de 
Rentas de N acaome á. don Benjamín W ebs
ter, la suma d.e veinticinco pesos para que; se 
traslade á. esta ca.piW a prestar sus servicios. • 

El Srio. de Estado e'l el Despacho de la 
Guerra por Ministerio de ley, 

F. Oálix li. 

-Comuníquese. Concédese licencia por Ull mes á don Abel.ardo E. 
Bo:s1LLA.. vareia. 

El Secretario de Estado en el Despacho ;de 
la Guerra por ministerio de ley. 

F. Oálix h.'. 

Autorízase el gasto de$ 258.00 

Tegucigalpa: 18 de diciembre de 1895. 
El Pl"e$iden.te de la Repúb~ica 

ACUERDA: 

.Autorizar el gasto de doscientoe cincnenta 
y tres pesos que invertirá el Comandante de 
Arm.a8 del departamento de Ol~ncho en lá 
refacción del cuartel de la ciudad de Jntical
pa. Este gasto.se imputará á. la partida d~ 
c0nstrucci<>nes y reparación de cuart.eles del 
Capítulo VII del· departamento de Guerra..", 
-Comuníquese. ' 

Bo!!<ILLA. 

El Secretario de Estado en el Despacho. de 
la Guerra7 por ministerio de ley. 

F. Cálix lt. 

Autoríza.se el gasto de$ 90.00 

Tegucigalpa.: 18 de diciembre de 1895. 

Tegucigalpa: 21 de diciembre de 1895. · 
El Presidente de la República 

.A.CUERDA.: .. 
l. º-Conceder licencia por uñ mes al Coro

nel don Abelsrdo E. Varela para que pueda 
separarse del empleo de Comandi\nte del 
puerto de ••La Ceiba," con goce de sueldo 
íntegro, en atención á que está enfermo y 
necesita atender á su cu.ración. 

2.0 -Encargar de la Comandancia. al Ma
yor <Je Plaza, Coronel don Luis Isanla.
Comuníquese. 

BONILLA. 
El Srio. de Estado en el D.espacho de la 

Guerra por Ministerio de ley. 
F. Oáli~ li. 

Mi:oaase pagar la sum~ de $ 23. 00 

Tegncigal_pa: 21 de diciembre de 1895. 
El· Presidente de la República 

A..C'C"ERD.A.: 

l\fandar pagar la suma de veintitrés pesos, 
¡ pa..""& comprar papel que .se empleará en es-
1queletoe de arm.ameato y escalafones milita
\IeS. Este gasto se imputara á la cuenta de 
'Extraordinarios de Gnerra.-Comuníquese. 

BO:S-ILL.A.. 

• • • 
M.ándase pagar la suma de $ 50. 00 

Tegucigalpa: 21 de diciembre de 18~5. 
El Presidente de la República 

A..CUERD!: 

Mandar pagar al sefi.or don Santiago Se>i
lla, Ja suma de cincuenta pesos, por sus ser
vicios prestados á Ja. Revolución liberal. Es
te gasto se imputará á Ja caenta de Extraor
dinarios de guerra.-Comuníquese. 

BOSILLA... 

El Secretario de Estado en ei Despacho de· 
la Guerra por ministerio de ley, 

F. Cálix lt. 

A.VISOS 

BANCO DE HONDURAS 
Conforme al artículo XV de la escri ·· 

tura de fundación de este establecimien
t,o los accionistas deben reunirse, para 
examinar las cuentas y operaciones del 
segundo semestre de este año, el 10 de-
enero próximo. · 

En tal virtud se les excita para que el 
día indicado, á las 2 p. m. concurran 
con exactitud al Salón de Sesiones en 
la oficina de este ~aneo. 

.A. los .aecionistas que no pudieren. 
concurrir personalme11te, se les suplica 
constituir ·sus representantes, dando-. 
previo a viso á. la Directi"9"a. 

T~o-ucigalpa, diciembre de 1896. 

La Junta Directiva. 

Hago saber: que por oon•énio mutuo cele
brado con mi herma.no Florencio Láinez.. ha. 
dejado de ser Factor de mi establecimiento. 
de comercio que tengo en la Villa.d.e Pespire, 
cayo poder le conferl en escritura autorizada 
por el seilor Juez de Paz 2. º de dicha Villa.. 
el 31 de diciembre de 1894.-En consecuen
cia., todas Ja.s personas que se relacionen con 
el indicad.:> establecimiento, se ~ervirán én _ 4 
tenderse con migo en este lugar. 

Villa de Concepción: 19 de diciembre 1895 •. 

3 MODE~TO L.iIXEZ. · Autorizar el gasto de noventa pesos valor 
de treinta carD:as para el sénicio de la. guar. 
nición de la. ciudad qe Jutícalpa. Este gas
to se imputará á la cuenta de e::ttraordinarios 
de Guerra.-Comuníquese. 

· El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra. p<:>r Ministerio de ley, 

• F. Cáli~ k. 1----------------

BONILW.. 

El Secretario de Estacto en el Despacho de 
la Guerra, por ministerio de ley. 

P. Cálix h. 

& concede licencia por un mes al General do:o Mii. 
xixno B. Rosales. 

· Tegncigalpa: 19 de diciembre de 1895. 
El Presidente de la República 

AC"C'EB.DA: 

l. ~-Conceder la licencia. que solicita el 
General don Máximo B. Rosales, para sepa-

J.:tí.nda.se pagar 1a suma de$ 160. 1 José María González. 
Tegucigalpa: 21 de diciembre de 1895. Abogado, ofrece al público sus serricios pro-

El Presidente· de la República fesionalE>.s .. 
.A.CtJERDA.: 

, Mandar pagar al seilor Comandante de :A.r
ín~ de Cortés, la cantidad de ciento sesenta 
pet'8, valor q1J.~ in>ertirá en la compra de 
ocf'enta vestidos de munición, para el uso de 
la ¡guarnición de San Pedro Súla . ..-.Comn
ní~luese. 

BONILLA.. 

El Secretario de Estad<.' en el Despacho de 
Ja Guerra por ministerio de Ja ley. 

F. Oálix h. 

Al efecto, aceptará poder para geHionar 
ante cualesquiera autoridades existen tes en 
esta capitaÍ-Poderes Legislativo .. Ejecutim < 
y Judicial-especialmente en materias de 
comercio y de minería lo mismo que\ ~ el 
arreglo ó desempefio de negocios a!t~?.judi
ciales. 

Tegucigalpa: 12 de noviembre de i8~•5. 
") 

T!POGR.AFÍA NACIONAL.~0.ALLE REAL. 
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